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señores socios que así lo deseen, pueden pedir la entrega o 
envío gratuito de dichos documentos.

Bormujos, 20 de mayo de 2005.–La Administradora 
solidaria, Ángeles Meixner.–25.922. 

 FONMOBA SICAV,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria, que se celebrará en Madrid, calle María de 
Molina, 4, 4.ª planta, el día 17 de junio de 2005, a las 12:
00 horas en primera convocatoria, o el siguiente día, 20 de 
junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Balan-
ce, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Informe 
de Gestión correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, en 
su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Modificación de la política de inversión de la 
sociedad, con el objeto de que ésta pueda invertir mayori-
tariamente en IICs. Modificación del artículo 7 de los Es-
tatutos sociales.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Noveno.–Comité de Auditoría. Acuerdos a adoptar, en 
su caso.

Décimo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Junta 
General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud de ex-
clusión de cotización oficial de las acciones de la sociedad 
de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondientes. Adop-
ción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este sentido, o 
complemento del mismo.

Undécimo.–Adaptación de los Estatutos sociales al 
nuevo modelo normalizado que sea aprobado por la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores, así como, en su 
caso, otras modificaciones estatutarias necesarias para la 
adaptación de los Estatutos a las disposiciones estableci-
das en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva y su Reglamento de desarrollo.

Duodécimo.–Aprobación, en su caso, del Reglamento 
de Junta general. Información a la Junta sobre el Regla-
mento del Consejo de Administración. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Decimotercero.–Delegación de facultades.
Decimocuarto.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de Cuentas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio social, 
el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y 
del informe sobre la misma, así como pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 144 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 19 de mayo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Lisardo Antonio Moreno Barrera. 
26.064. 

 FONTANEROS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta General Ordinaria, que habrá de celebrarse el 

día 22 de junio de 2005, a las diecinueve horas, en prime-
ra convocatoria, en la Cámara Oficial de Comercio de 
Zaragoza, sita en nuestra capital, Paseo Isabel la Católi-
ca, numero 2, y en su defecto, en segunda convocatoria, 
el día 23 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la mis-
ma hora, todo ello con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la Me-
moria, Balance y Cuentas de resultados del ejercicio 2004.

Segundo.–Informe Social.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho que les 
asiste, de acuerdo con los artículos 144.c) , 112 y 212.2, de 
la Ley de Sociedades Anónimas, referente al examen de 
los documentos referidos en los artículos señalados.

Zaragoza, 9 de mayo de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Armando Andrés Gimeno.–24.559. 

 FRENOS ALCASAN, S. L.

(Sociedad absorbente) 

ALTEPLAS, S. L.

(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 1 de octubre de 2004 aprobaron, todas ellas por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por «Frenos Alcasan, S.L.» de «Alteplas, 
S.L.», en los términos y condiciones del Proyecto de fu-
sión suscrito por los Administradores de las sociedades 
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil de 
Ciudad Real.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el art. 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Manzanares, 25 de abril de 2005.–El Administrador 
único de «Frenos Alcasan, S.L.», Antonio Javier Alcánta-
ra Sánchez-Carnerero, y los Administradores solidarios 
de «Alteplas, S.L.», Domingo Alcántara Mecinas y Do-
mingo Alcántara Sánchez-Carnerero.–25.668.

1.ª 26-5-2005 

 FRIGORÍFICOS CRUSTAMAR, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de la compañía

a la Junta General Ordinaria, a celebrar los próximos
días 28 y 29 de Junio de 2005, en primera y segunda 
convocatoria, respectivamente, a las catorce horas, en el 
domicilio social sito en Huelva, Muelle de Levante, s/n, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales, Memo-
ria, Gestión Social y propuesta de aplicación de resultado 
de 2004.

Segundo.–Delegación de facultades para la elevación 
a públicos de los acuerdos adoptados.

Tercero.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se informa a los señores accionistas del derecho que 
les asiste de examinar y obtener de forma inmediata y 

gratuita en el domicilio social la documentación someti-
da a la aprobación de la Junta.

Huelva, 13 de mayo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Gabrielitos, S.A., D. Domingo 
González Fernández.–24.662. 

 FSV, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Ordinaria de accionistas

El Administrador Único de la Sociedad convoca Junta 
General Ordinaria de accionistas, en primera convocato-
ria, el día 28 de junio de 2005, a las diecisiete horas, en el 
domicilio social, Polígono Industrial La Cantueña, parce-
la 11.3 Fuenlabrada (Madrid) y si procediera en segunda 
convocatoria el día 29 de junio de 2005, a la misma hora 
y lugar, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión del Administrador 
Único durante el ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales (Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) e Infor-
me de Gestión y propuesta de aplicación del resultado, 
todo ello correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de 
Diciembre de 2004.

Tercero.–Reelección o nombramiento de Administra-
dor Único.

Cuarto- Reelección o nombramiento de Auditores de 
cuentas.

Quinto.–Autorización, si procede, para la adquisición 
derivativa de acciones propias dentro de los límites y re-
quisitos establecidos en el artículo 75 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Sexto- Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-

de, del Acta de la Junta o, en su caso, nombramiento de 
Interventores.

A partir de la presente convocatoria de Junta General, 
cualquier accionista podrá examinar en el domicilio so-
cial y pedir la entrega o envío gratuito de los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, es 
decir las cuentas anuales, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación del resultado, así como el informe 
de los Auditores de Cuentas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de los Esta-
tutos Sociales, podrán asistir a esta Junta los accionistas 
que tengan inscritas a su nombre en el Libro Registro de 
Accionistas, 50 o más acciones con cinco días de antela-
ción a aquel en que haya de celebrarse la Junta. Los que 
posean un número inferior a 50 podrán reunirse con otros 
accionistas formando grupos de 50 o más acciones y de-
legar en uno de ellos la representación colectiva de las 
acciones que posean debiendo conferir esta representa-
ción por escrito y con carácter especial para esta Junta a 
excepción de los casos previstos por Ley.

Madrid, 4 de mayo de 2005.–El Administrador Único, 
Camilo Javier Juliá Díez de Rivera.–24.540. 

 GALERÍA REC-20, S. A.

(Sociedad cedente)

COMPAÑÍA INDUSTRIAL
DE FALSET, S. L.

(Sociedad cesionaria)

Anuncio de cesión global de activo y pasivo

En Junta General y Universal de Socios de carácter 
extraordinario de celebrada el día 30 de abril de 2005 se 
adoptó el acuerdo de disolución sin liquidación de la so-
ciedad, mediante la transmisión en bloque de todo el pa-
trimonio social, activo y pasivo, a Compañía Industrial 
de Falset, Sociedad Limitada.

El traspaso se considerará efectuado a efectos con-
tables, por cuenta de la cesionaria, con fecha 1 de 
mayo de 2005.


